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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Lorca

5690 Declaración de incumplimiento de la función social de la 
propiedad y aprobación inicial de la expropiación de cinco cuotas 
de propiedad en edificio “Residencial San Mateo” ubicadas en 
Avda. Juan Carlos I.

En Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca el día 30 de mayo de 2016, se acordó la Declaración de Incumplimiento 
de la Función Social de la Propiedad y Aprobación Inicial de la Expropiación de 
cinco cuotas de propiedad en Edificio “Residencial San Mateo” ubicadas en Avda. 
Juan Carlos I, seguido bajo el número de expediente EXP 03/15 en el Área de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se somete a información pública para general conocimiento y a los 
efectos de que los interesados formulen las observaciones y reclamaciones 
que estimen convenientes, en particular en lo que concierne a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Esta publicación se realiza a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el Anexo del presente anuncio se incluye la relación de titulares, bienes a 
expropiar y valoración de los mismos.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio de Planeamiento y 
Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca, 13 de junio de 2016.—La Concejal Delegada de Urbanismo, M.ª Saturnina 
Martínez Pérez.

FINCA PISO CUOTA PROPIEDAD VALOR +5%

20.029 E3 5ºF 0,80 % JOSEFINA BASTIDA DE HARO 32.178,78 € 

21.784/31 GARAJE 0,13 % CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS YOLSAR SL 5.422,13 € 

20.026 E3 3ºF 1,06 % JOSE RAMON FERNANDEZ TERRER 50%

SACRAMENTOS MARIA MARTINEZ DIAZ 50%

42.636,87 € 

20.076 E6 7ºG 0,93 % JOSE SOLER MILLAN 37.407,82 € 

21.784 GARAJE 0,13 % JOSE SOLER MILLAN 5.422,13 € 

NPE: A-290616-5690
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